
REPúBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDTcTAL DEL PoDER púeLrco
JuzcADo eurNcE (15) LABoRAL DEL crRcurro oe soeorÁ

Bogotá D.C., 03 de agosto de 2O2O. Al Despacho del señor Juez el presente
Proceso Ordinario No. 1100131050152O14OO119-OO, informando que no se
corrió traslado a la llamada como litisconsorte necesario ROSA ELVIA
HERNÁNDEZ lo que impidió la realización de la audiencia programada. Sírvase
proveer

La Secretaria,

coY

JUZGADO QUTNCE LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se dispone:

Teniendo en cuenta que, mediante auto del 3 de julio de 2O2O, se dispuso
señalar fecha para audiencia de que trata el Art. 77 y 80 del C.P.T y la S.S.,
para el "lunes 03 de agosto de 2O2O"; sin embargo, al revisar el expediente se

observa la siguiente inconsistencia:

En audiencia del 11 de diciembre de 2OL7, este despacho ordeno vincular a la
menor ISABEL TATIANA CARRASCO HERNANDEZ, quien es representada por su

madre la señora ROSA ELVIA HERNANDEZ, bajo la figura del litisconsorte
necesario, prevista en el Art.61 del C.G.P. (fl. 239 a24l)

por lo anterior, la señora Hernández allega escrito el 13 de abril de 2018, visto

a folio 248 a 251, mediante el cual aporta copia del registro civil de nacimiento

de su hija menor ISABEL TATIANA CARRASCO HERNANDEZ, para acreditar el

parentesco con el señor ROGELIO CARRASCO (QEPD)'

Con la documental aportada, lo procedente era tener por notificada por

conducta concluyente a la vinculada; sin embargo, en autos del 4 de julio de

2OL8, 11 de febrero de 2019 y 9 de mayo de 2019 (fl. 256, 263 y 279), se

ordenó requerir a la señora Rosa, para que constituyera abogado, previo

tenerla por notificada por conducta concluyente, por lo que, en memorial del

2g de junio de 2019, el doctor Luis Hernán Rodríguez apofta poder conferido

por la Sra. Hern ández (fl. 283).

No obstante, lo anterior, en providencia del 2L de agosto de 2019, Se

reconoció personería al citado abogado, pero no se tuvo por notificada por

conducta concluyente a la citada, tampoco se corrió el traslado de ley para que

contestará la demanda, por lo que se ordena:

TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE A IA IIAMAdA

como litisconsofte necesario ROSA ELVIA HERNÁNDEZ, quien actúa como

representante de la menor ISABEL TATIANA CARRASCO HERNÁNDEZ,
conforme al escrito allegado a folio 248 a 25L y el poder conferido al doctor

LUIS HERNtÁru noonÍcurz (fl. 283). del plenario'
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En consecuencia, cónRnse TRASLADo a la señora ROSA ELVrA
HERNÁNDEz, quien actúa _como representante de la menor TSABEL
TATIANA CARRASCO HERNÁNDEZ, a través de su apoderado judicial, por el
término de diez (10) días, contados a partir del día siguiente de la notificación
por estado del presente auto, para que conteste la demanda, en los términos
establecidos en el Art. 31 del C.p.T y la S.S.

Trabada la totalidad de la Litis, ingresan las diligencias al despacho para lo
peftinente.

NOTrFÍQUESE Y CÚMPLASE

NEZ

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚ

Lhc,
JUZGADO QU I.ABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C

HOY SE NOTIFICA EL AUTO
052EN EL

coY

POR AN
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